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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Fiestas laborales. Calendario año 2020.

DECRETO 461/2019, de 7 de mayo, por el que se determina el calendario de fiestas laborales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2020.

(BOJA de 14 de mayo de 2019)

ARAGÓN (CC. AA.)

Plan de Salud de Aragón 2030.

DECRETO 69/2019, de 24 de abril, de la Comunidad Autónoma de Aragón, del Gobierno de Aragón, por el que se 
crean y regulan el Consejo Director y Comité Interdepartamental del Plan de Salud de Aragón 2030.

(BOA de 2 de mayo de 2019)

Trabajadores desempleados. Acciones formativas que incluyan compromisos de contratación. Subven-
ciones.

EXTRACTO de la Orden EIE/431/2019, de 15 de abril, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a trabajadores desempleados, que incluyan 
compromisos de contratación por parte de empresas y entidades.

La solicitud podrá presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial de Aragón, y hasta el día 31 de octubre de 2019.

(BOA de 7 de mayo de 2019)

Personas trabajadoras desempleadas. Formación profesional para el empleo.

ORDEN EIE/428/2019, de 24 de abril, por la que se establecen instrucciones relativas a becas y ayudas para las per-
sonas trabajadoras desempleadas que participen en acciones formativas y prácticas no laborales de formación profe-
sional para el empleo, y se deroga la Orden EIE/266/2019, de 12 de marzo.

(BOA de 7 de mayo de 2019)
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Programas de promoción del empleo.

ORDEN EIE/455/2019, de 15 de abril, por la que se modifican 5 Ordenes del Departamento de Economía, Indus-
tria y Empleo, reguladoras de diversos programas de promoción del empleo, al objeto de autorizar a la Directo-
ra Gerente del Instituto Aragonés de Empleo la delegación en los Directores Provinciales de dicho Instituto de la 
competencia para efectuar autorizaciones y disposiciones de gastos y contraer obligaciones, dentro de los límites 
fijados por la normativa vigente en materia presupuestaria, con respecto a las subvenciones reguladas en las ór-
denes modificadas.

(BOA de 13 de mayo de 2019)

Reconocimiento de la situación de dependencia y acceso a prestaciones.

ORDEN CDS/456/2019, de 17 de abril, por la que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia de las personas y el acceso a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependen-
cia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

(BOA de 13 de mayo de 2019)

ASTURIAS (CC. AA.)

Programa Integral de Orientación y Mejora de la Empleabilidad.

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2019, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se modifican las 
bases reguladoras de las subvenciones para la puesta en práctica del Programa Integral de Orientación y Mejora de la 
Empleabilidad.

(BOPA de 7 de mayo de 2019)

BALEARES (CC. AA.)

Jóvenes embarazadas sin medios para afrontar la maternidad. Subvenciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN de la Consejera de Servicios Sociales y Cooperación de 11 de abril de 2019 por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones para el año 2019 dirigidas a entidades sin ánimo de lucro que trabajan con jóvenes em-
barazadas sin medios para afrontar la maternidad y a entidades que trabajan con madres y padres jóvenes, menores 
de 30 años, que tienen dificultades económicas y sociales Identificador BDNS: 451623.

El plazo para presentar las solicitudes es de 15 días naturales a partir del día siguiente de 
haberse publicado la resolución por la que se aprueba esta convocatoria de subvencio-
nes en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 2 de mayo de 2019)
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Juventud. Intervención, investigación y publicaciones de carácter innovador. Subvenciones. Ejercicio 2019.

PROPUESTA de resolución que se convierte en Resolución de la consejera de Cultura, Participación y Deportes por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones para llevar a cabo proyectos de intervención, investigación y publicacio-
nes de carácter innovador en materia de juventud en el ámbito de las Islas Baleares, correspondientes al ejercicio 2019.

Las personas y entidades interesadas que cumplan los requisitos previstos en esta con-
vocatoria pueden presentar las solicitudes en el plazo de 15 días a partir del día siguiente 
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, de acuer-
do con los modelos disponibles en el web <http://joventut.caib.es>.

(BOIB de 9 de mayo de 2019)

Personal voluntario de protección civil.

DECRETO 32/2019, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del personal voluntario de protección civil 
de las Illes Balears.

(BOIB de 11 de mayo de 2019)

Registro de viviendas desocupadas y cesión obligatoria de grandes tenedores.

DECRETO 36/2019, de 10 de mayo, por el que se regulan las viviendas desocupadas, el Registro de viviendas desocu-
padas de grandes tenedores y el procedimiento de cesión obligatoria por parte de los grandes tenedores.

(BOIB de 11 de mayo de 2019)

CANARIAS (CC. AA.)

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

LEY 10/2019, de 25 de abril, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Canarias.

(BOCA de 13 de mayo de 2019)

Atención temprana.

LEY 12/2019, de 25 de abril, por la que se regula la atención temprana en Canarias.

(BOCA de 13 de mayo de 2019)

Programa de incentivos al empleo joven-Incentívate.

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2019, de la Presidenta, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa 
de incentivos a la contratación laboral de personas jóvenes desempleadas incluidas en el Sistema Nacional de Garan-
tía Juvenil, denominado «Programa de incentivos al empleo joven-Incentívate», con vigencia temporal limitada hasta el 
ejercicio 2020, en el ámbito del programa operativo de empleo juvenil 2014-2020 del Fondo Social Europeo.

(BOCA de 15 de mayo de 2019)
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CANTABRIA (CC. AA.)

Prevención de riesgos laborales. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, HAC/29/2019, de 9 de abril de 2019, por 
la que se convocan las subvenciones destinadas a fomentar las actividades de entidades dedicadas a la prevención 
de riesgos laborales.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del extracto de la convocatoria a que se 
refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

(BOC de 2 de mayo de 2019)

Contratación juvenil. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden HAC/30/2019, de 22 de abril, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones desti-
nadas a fomentar la contratación juvenil.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación del 
extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria y finalizará el día 31 de agos-
to de 2019.

(BOC de 6 de mayo de 2019)

Implantación de planes de igualdad. Subvenciones.

ORDEN UMA/39/2019, de 23 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a municipios y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar la implanta-
ción de planes de igualdad.

(BOC de 6 de mayo de 2019)

Educación para el desarrollo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 25 de abril de 2019, por la que se convocan subvenciones para la realización de in-
tervenciones de Educación para el Desarrollo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Plazo de presentación de solicitudes: 20 días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la publicación este extracto.

(BOC de 10 de mayo de 2019)

Integración sociolaboral de la población gitana. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden HAC/32/2019, de 2 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2019 de sub-
venciones para la realización de programas de integración sociolaboral de la población gitana.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 13 de mayo de 2019)
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Programa Globalízate - Apoyo a la Implantación Comercial en el Exterior. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden UMA/24/2019, de 20 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas del Pro-
grama Globalízate - Apoyo a la Implantación Comercial en el Exterior para el año 2019.

Plazo de presentación de solicitudes: desde el día siguiente a la publicación del presente 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria hasta las 23:59 horas del día 
17 de febrero de 2020 en caso de presentarla de forma telemática o hasta las 14:00 horas 
del día 17 de febrero de 2020 en caso de presentarla de forma presencial.

(BOC de 15 de mayo de 2019)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Iniciativa Crece Empresas. Subvenciones.

DECRETO 32/2019, de 23 de abril, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, por el que se regula la conce-
sión directa de subvenciones a pymes en el marco de la iniciativa Crece Empresas. Extracto BDNS (Identif.): 452085.

(DOCM de 2 de mayo de 2019)

Planes de igualdad. Ayudas. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2019, del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, por la que se convocan ayudas 
para planes de igualdad en el año 2019. Extracto BDNS (Identif.): 452690.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 7 de mayo de 2019)

Sobrecoste laboral derivado del incremento del SMI para 2019. Subvenciones.

DECRETO 33/2019, de 30 de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las entidades bene-
ficiarias de programas de formación y empleo, para sufragar el sobrecoste laboral derivado del incremento del salario 
mínimo interprofesional para 2019, cofinanciadas por el Programa Operativo de Empleo Juvenil y por el Programa Ope-
rativo del Fondo Social Europeo 2014-2020. Extracto BDNS (Identif.): 453227.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 1 mes, contado desde el día siguiente 
al de la publicación del decreto y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha

(DOCM de 9 de mayo de 2019)

Programas para la recualificación y el reciclaje profesional. Subvenciones. Ejercicio 2019.

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2019, de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje pro-
fesional, para el ejercicio 2019. Extracto BDNS (Identif.): 453606.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 20 días contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

(DOCM de 10 de mayo de 2019)
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Unidades de igualdad de género.

DECRETO 38/2019, de 7 de mayo, por el que se regulan las unidades de igualdad de género en la administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 14 de mayo de 2019)

Proyectos dinamizadores del empleo local. Subvenciones.

DECRETO 39/2019, de 7 de mayo, por el que se modifica el Decreto 14/2018, de 27 de marzo, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones de carácter incentivador para proyectos dinamizadores del empleo local. Extracto 
de BDNS (Identif.): 454476.

(DOCM de 14 de mayo de 2019)

Transporte sanitario por carretera. Certificación Técnico-Sanitaria.

DECRETO 40/2019, de 7 de mayo, por el que se modifica el Decreto 66/2017, de 19 de septiembre, de la Certificación 
Técnico-Sanitaria del transporte sanitario por carretera.

(DOCM de 14 de mayo de 2019)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Mejora de la competitividad empresarial. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 26 de abril de 2019, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se convocan 
subvenciones para el año 2019 dirigidas a mejorar la competitividad empresarial a través del apoyo a las Agrupaciones 
Empresariales Innovadoras (AAEEII) de la Comunidad de Castilla y León.

El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas será desde el día siguiente a la 
presentación de la solicitud de subvención hasta el 31 de octubre de 2019 incluido.

(BOCL de 3 de mayo de 2019)

Mujeres víctimas de violencia de género. Inserción laboral. Subvenciones.

ORDEN FAM/419/2019, de 2 de mayo, por la que se modifica la Orden FAM/352/2017, de 11 de mayo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, des-
tinadas a fomentar la inserción laboral de mujeres víctimas de violencia de género en Castilla y León.

(BOCL de 7 de mayo de 2019)

Promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y de lucha contra la violencia de 
género. Subvenciones.

ORDEN FAM/420/2019, de 2 de mayo, por la que se modifica la Orden FAM/463/2018, de 24 de abril, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, para el desarrollo de proyectos dentro del progra-
ma de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y de lucha contra la violencia de género 
en Castilla y León.

(BOCL de 7 de mayo de 2019)
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Fomento de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral y la conciliación 
de la vida personal y familiar. Subvenciones.

ORDEN FAM/421/2019, de 2 de mayo por la que se modifica la Orden FAM/461/2018, de 24 de abril, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, cofinanciadas por Fondo Social Europeo, desti-
nadas a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral y la conciliación de la vida 
personal y familiar en Castilla y León, en el marco del Programa IOempresas.

(BOCL de 7 de mayo de 2019)

Programa de pre capacitación e inserción laboral de mujeres en situación de especial vulnerabilidad. 
Subvenciones.

ORDEN FAM/422/2019, de 2 de mayo, por la que se modifica la Orden FAM/462/2018, de 24 de abril, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, para 
el desarrollo de proyectos dentro del programa de pre capacitación e inserción laboral de mujeres en situación de es-
pecial vulnerabilidad, en el ámbito de Castilla y León.

(BOCL de 7 de mayo de 2019)

Beneficiarios de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único. Pago de cuotas de la se-
guridad social. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 16 de abril de 2019, de la Consejería de Empleo, por la que se convocan subvenciones 
consistentes en el pago de cuotas de la seguridad social a los trabajadores beneficiarios de la prestación por desem-
pleo en su modalidad de pago único para el año 2019.

Desde el día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y 
León hasta el 10 de junio de 2019 inclusive, para las cuotas satisfechas desde el 1 de sep-
tiembre de 2018 hasta el 31 de marzo de 2019, ambas inclusive.

Del 2 de septiembre de 2019 al 15 de octubre 2019 inclusive, para las cuotas satisfechas 
desde el 1 de abril de 2019 hasta el 31 de agosto de 2019, ambas inclusive.

(BOCL de 7 de mayo de 2019)

Teleasistencia.

ORDEN FAM/423/2019, de 16 de abril, por la que se determina el contenido de la prestación pública de teleasisten-
cia en Castilla y León.

(BOCL de 8 de mayo de 2019)

Organización de la jornada ordinaria, calendario laboral y horarios en los centros e instituciones sanita-
rias de la Gerencia Regional de Salud.

ORDEN SAN/408/2019, de 25 de abril, por la que se modifica la Orden SAN/276/2012, de 26 de abril, sobre organi-
zación de la jornada ordinaria, calendario laboral y horarios en los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Re-
gional de Salud de Castilla y León.

(BOCL de 8 de mayo de 2019)
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Reducción de las cuotas de la seguridad social para consolidación del trabajo autónomo. Subvencio-
nes. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 25 de abril de 2019, de la Consejería de Empleo, por la que se convocan las subvenciones 
para el año 2019 dirigidas a promover la extensión de la reducción de las cuotas de la seguridad social para consoli-
dación del trabajo autónomo.

El plazo de presentación de solicitudes para las altas producidas del 1 de enero al 31 de 
marzo de 2018, se extenderá del 1 de julio al 31 de octubre de 2019, inclusive.

Las solicitudes de subvención para las altas producidas del 1 al 30 de abril de 2018, podrán 
presentarse del 1 al 15 de noviembre de 2019, inclusive.

(BOCL de 8 de mayo de 2019)

Sector de ayuda a domicilio. Fomento de la contratación temporal y ampliación de la jornada. Subven-
ciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 25 de abril de 2019, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se 
convocan subvenciones dirigidas a fomentar la contratación temporal y la ampliación de la jornada en el sector de ayuda 
a domicilio, en la Comunidad de Castilla y León, para el año 2019.

El plazo de presentación de las solicitudes varía según la fecha en que se lleve a cabo la 
acción subvencionable:

Para los solicitantes del Programa I - contratos en prácticas, Programa III - contratos tem-
porales para la sustitución de horas extraordinarias y por reordenación del tiempo de tra-
bajo, y del Programa IV - contratos temporales con cláusula específica de relevo:

a) Si el periodo mínimo subvencionable de 6 meses se completa entre el 1 de octubre de 
2018 y el día de publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León, el 
plazo de presentación de las solicitudes es de 2 meses computados desde el día si-
guiente a aquel en que se publique este extracto.

b) Si el periodo mínimo subvencionable de 6 meses se completa a partir del día siguiente 
a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León, el plazo de pre-
sentación de solicitudes es de dos meses desde la fecha en que el contrato cumpla el 
citado periodo, con el límite establecido en el último párrafo de este apartado.

Para los solicitantes del Programa II - contratos temporales con cláusula específica de in-
terinidad:

a) Si el periodo subvencionable de 90 días se completa entre el 1 de octubre de 2018 y el 
día de publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León, el plazo de 
presentación de las solicitudes es de dos meses desde el día siguiente a aquel en que 
se publique este extracto.

b) Si el periodo subvencionable de 90 días se completa a partir del día siguiente a la publi-
cación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León, el plazo de presentación 
de solicitudes es de dos meses desde la fecha en que el contrato o suma de contratos 
cumpla el citado periodo de contratación, con el límite establecido en el último párrafo 
de este apartado.

Para los solicitantes del Programa V - Ampliación de jornada en el sector de ayuda a do-
micilio:

a) Si las acciones subvencionables se han llevado a cabo entre el 1 de octubre de 2018 y 
el día de publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León, el plazo de 
presentación de las solicitudes es de dos meses desde el día siguiente a aquel en que 
se publique este extracto.

b) Si las acciones subvencionables se llevan a cabo a partir del día siguiente a la publica-
ción de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León, el plazo de presentación de

►
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►
 solicitudes es de dos meses desde la fecha de la ampliación de jornada o del acuerdo 

entre empresa y representantes legales de los trabajadores sobre mantenimiento de 
la ampliación anteriormente subvencionada, con el límite establecido en el siguiente 
párrafo.

(BOCL de 8 de mayo de 2019)

Fomento del empleo estable por cuenta ajena. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 25 de abril de 2019, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se 
convocan las subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, dirigidas al fomento del empleo estable por 
cuenta ajena, para el año 2019.

El plazo de presentación de las solicitudes varía según la fecha en que se haya iniciado la 
contratación, transformación contractual o ampliación de jornada subvencionable:

• Si la contratación, transformación contractual o ampliación de jornada se ha iniciado entre 
el día 1 de octubre de 2018 y el día de publicación de este extracto en el Boletín Oficial 
de Castilla y León, ambos inclusive: Dos meses computados desde el día siguiente a 
aquel en que se publique este extracto.

• Si la contratación, transformación contractual o ampliación de jornada se inicia a par-
tir del día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y 
León: Dos meses computados desde la fecha de inicio de la contratación, transfor-
mación o ampliación, con el límite establecido en el párrafo siguiente. En ningún caso 
se admitirán a trámite más solicitudes que las presentadas entre el día siguiente a la 
publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León y el 15 de octubre 
de 2019.

(BOCL de 8 de mayo de 2019)

Trabajadores afectados por expedientes de regulación de empleo. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 30 de abril de 2019, de la Consejería de Empleo, por la que se convoca para el año 2019 
una línea de ayuda destinada, en el ámbito de Castilla y León, a trabajadores afectados por expedientes de regulación 
de empleo de suspensión de contratos de trabajo que hayan agotado el derecho a percibir la prestación contributiva 
por desempleo.

Desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta orden en el Boletín Oficial 
de Castilla y León hasta el 16 de septiembre de 2019.

(BOCL de 10 de mayo de 2019)

Fomento del ascenso profesional de la mujer. Subvenciones a pymes. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 30 de abril de 2019, de la Consejería de Empleo, por la que se convocan subvenciones 
destinadas a pymes para fomentar el ascenso profesional de la mujer en Castilla y León para el año 2019.

Será de un mes desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta orden en 
el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 10 de mayo de 2019)
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Cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes devengadas por los trabajadores 
en situación de suspensión de contrato. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 30 de abril de 2019, de la Consejería de Empleo, por la que se convocan subvenciones 
destinadas a empresas para contribuir a la financiación del coste de la cuota empresarial a la Seguridad Social por 
contingencias comunes devengadas por los trabajadores en situación de suspensión de contrato o reducción tem-
poral de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción en el ámbito territorial de Castilla y 
León para el año 2019.

Desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta orden en el Boletín Oficial de 
Castilla y León hasta el 16 de agosto de 2019.

(BOCL de 10 de mayo de 2019)

Trabajadores afectados por expedientes de regulación de empleo. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 30 de abril de 2019, de la Consejería de Empleo, por la que se convoca para el año 2019 
una ayuda destinada, en el ámbito de Castilla y León, a trabajadores afectados por expedientes de regulación de em-
pleo de suspensión de contratos de trabajo o reducción de la jornada.

El periodo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación de 
este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León hasta el 10 de octubre de 2019.

(BOCL de 10 de mayo de 2019)

Fomento del espíritu emprendedor. Subvenciones.

ORDEN EMP/455/2019, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden EMP/678/2015, de 10 de agosto, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas al fomento del espíritu emprendedor a través de las 
organizaciones representativas del trabajo autónomo y de la economía social.

(BOCL de 15 de mayo de 2019)

Minería del carbón. Subvenciones.

ORDEN EMP/456/2019, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden EMP/816/2015, de 29 de septiembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a promover la afiliación en el régimen especial 
de trabajadores por cuenta propia o autónomos de los habitantes de municipios mineros de León y Palencia afectados 
por procesos de cierre de unidades de producción de minería del carbón.

(BOCL de 15 de mayo de 2019)

CATALUÑA (CC. AA.)

Financiación de proyectos de reactivación industrial. Ayudas. Años 2019-2020.

RESOLUCIÓN EMC/1135/2019, de 24 de abril, por la que se hace pública la convocatoria para los años 2019-2020 de 
la línea de ayudas en forma de garantía para la financiación de proyectos de reactivación industrial (ref. BDNS 452095).

►
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►

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña y per-
manecerá abierto hasta el 31 de diciembre de 2020 o hasta agotar el presupuesto para 
esos conceptos.

(DOGC de 3 de mayo de 2019)

Comisión Interdepartamental de Supresión de Barreras a la Internacionalización.

ACUERDO GOV/63/2019, de 30 de abril, por el que se crea la Comisión Interdepartamental de Supresión de Barreras 
a la Internacionalización.

(DOGC de 3 de mayo de 2019)

Contraprestación de los servicios llevados a cabo por los centros sociosanitarios.

ORDEN PRE/84/2019, de 23 de abril, por la que se establecen para el año 2019 los precios unitarios correspondien-
tes a la contraprestación de los servicios llevados a cabo por los centros sociosanitarios.

(DOGC de 6 de mayo de 2019)

Financiación de proyectos de autónomos, micro, pequeñas y medianas empresas. Ayudas.

ORDEN EMC/85/2019, de 29 de abril, de modificación de la Orden EMC/219/2017, de 26 de septiembre, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de la línea de ayudas en forma de garantía para la financiación de proyectos de au-
tónomos, micro, pequeñas y medianas empresas, Línea ICF-Comerç (DOGC núm. 7464, de 29.9.2017).

(DOGC de 6 de mayo de 2019)

Proyectos y actividades para promover la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Subvenciones. Año 
2019.

RESOLUCIÓN PRE/1217/2019, de 3 de mayo, por la que se abre la convocatoria pública para la concesión de subven-
ciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización de proyectos y actividades para promover la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres correspondiente al año 2019 (ref. BDNS 453654).

El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación es de quince días há-
biles.

(DOGC de 9 de mayo de 2019)

Fomento de la contratación con formación en el marco de las campañas agrarias. Subvenciones.

ORDEN TSF/95/2019, de 9 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por la que se aprueban las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones para el fomento de la contratación con formación en el marco de las 
campañas agrarias en Cataluña (SOC - campaña agraria).

(DOGC de 14 de mayo de 2019)
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EXTREMADURA (CC. AA.)

Emigración. Ayudas.

EXTRACTO del Decreto del Presidente 6/2019, de 23 de abril, por el que se convocan las ayudas destinadas a finan-
ciar gastos de equipamiento de las comunidades extremeñas en el exterior y sus federaciones en el ejercicio 2019. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente de la publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 8 de mayo de 2019)

Fomento del empleo. Ayudas.

DECRETO 55/2019, de 7 de mayo, por el que se modifica el Decreto 213/2017, de 4 de diciembre, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas para el fomento de la contratación de personal de apoyo a la investigación 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

(DOE de 8 de mayo de 2019)

Fomento de la formación de aprendices en los talleres artesanos. Ayudas. Ejercicio 2019.

EXTRACTO de la Orden de 9 de abril de 2019 por la que se realiza la convocatoria de ayudas destinadas a fomentar 
la formación de aprendices en los talleres artesanos de Extremadura para el ejercicio 2019.

El plazo para presentar solicitudes será hasta el 16 de septiembre de 2019 a contar desde 
el día siguiente al que se publiquen en el mismo Diario Oficial de Extremadura, el presente 
extracto y la convocatoria de ayudas.

(DOE de 14 de mayo de 2019)

Responsabilidad social.

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se publica la puntuación mínima 
exigida para optar al reconocimiento de empresa socialmente responsable.

(DOE de 14 de mayo de 2019)

GALICIA (CC. AA.)

Programa Campos de Trabajo dirigido a jóvenes de origen gallego. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 23 de abril de 2019, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se regula y 
se convoca para el año 2019 el programa de ayudas para la participación en el programa Campos de Trabajo dirigido 
a jóvenes de origen gallego o descendientes de personas emigrantes gallegas y que residan en el exterior (código de 
procedimiento PR930C).

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 6 de mayo de 2019)
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Plan formativo para el empleo. Subvenciones. Ejercicios 2019-2020.

EXTRACTO de la Orden de 17 de abril de 2019 por la que se procede a la primera convocatoria del procedimiento 
TR301K por la que se subvencionan las acciones formativas del Plan formativo para el empleo (personas trabajadoras 
desempleadas) de la Comunidad Autónoma de Galicia para los ejercicios 2019 y 2020.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, que se contará desde el día de su 
entrada en vigor. Se entenderá como último día del plazo el correspondiente al mismo 
ordinal del día de su entrada en vigor. Si el último día del plazo fuere inhábil, se entende-
rá prorrogado al primer día hábil siguiente y, si en el mes de vencimiento no hubiese día 
equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo finaliza el último día del mes.

(DOG de 7 de mayo de 2019)

Talleres duales de empleo. Ayudas y subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 17 de abril de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas y sub-
venciones para los talleres duales de empleo de la Comunidad Autónoma de Galicia y se procede a su convocatoria 
para el año 2019 (código de procedimiento TR353A).

El plazo de presentación de solicitudes es de 1 mes, que se contará a partir del día siguiente 
al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Se entende-
rá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación.

(DOG de 9 de mayo de 2019)

Plan de inspección en materia de seguridad industrial. Año 2019.

ORDEN de 22 de abril de 2019 por la que se aprueba el Plan de inspección en materia de seguridad industrial en la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2019.

(DOG de 9 de mayo de 2019)

Accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Dirección General de Energía y Minas, por la que se regula el procedimien-
to de comunicación de documentación de accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

(DOG de 10 de mayo de 2019)

LA RIOJA (CC. AA.)

Servicios sociales. Subvenciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2019, de la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia, por la que se 
realiza la convocatoria de subvenciones en materia de servicios sociales para el año 2019 (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes computado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la publicación del extracto de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 3 de mayo de 2019)
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Transporte profesional para jóvenes. Subvenciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2019, de la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia, por la que se 
convocan subvenciones en materia de transporte profesional para jóvenes para el año 2019 (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación del correspondiente extracto de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de La Rioja hasta el día 10 de septiembre de 2019, inclusive.

(BOR de 3 de mayo de 2019)

MADRID (CC. AA.)

Atención social especializada a personas con enfermedad mental grave y duradera. Subvenciones. Año 
2019.

EXTRACTO de la Orden 589/2019, de 23 de abril, de la Consejera de Políticas Sociales y Familia, por la que se convo-
can, para el año 2019, subvenciones a entidades sin fin de lucro en concepto de mantenimiento de centros y servicios, 
para la atención social especializada a personas con enfermedad mental grave y duradera.

Quince días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de este extrac-
to en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, a través de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

(BOCM de 7 de mayo de 2019)

Modernización e innovación de las pymes comerciales. Ayudas.

ORDEN de 22 de abril de 2019, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por 
la que se modifican las bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de inversión para la modernización 
e innovación de las pymes comerciales de la Comunidad de Madrid, aprobadas por Orden de 23 de mayo de 2016.

(BOCM de 8 de mayo de 2019)

Programa de Integración Laboral de Personas en situación o en riesgo de exclusión social. Subvenciones.

ORDEN de 3 de mayo de 2019, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a financiar el Programa de 
Integración Laboral de Personas en situación o en riesgo de exclusión social mediante talleres de inserción.

(BOCM de 8 de mayo de 2019)

Acogimiento familiar de menores. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden 627/2019, de 30 de abril, de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se con-
vocan las ayudas económicas para apoyar el acogimiento familiar de menores para el año 2019.

Para los acogimientos en familia extensa y en familia seleccionada, la ayuda se podrá so-
licitar una sola vez durante los veinte días hábiles siguientes al de la publicación de este 
extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

►
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►
Para los acogimientos de urgencia, la ayuda se podrá solicitar hasta dos veces desde el 
día siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid y hasta el día 31 de octubre de 2019, ambos inclusive.

(BOCM de 13 de mayo de 2019)

MELILLA (CC. AA.)

Personas desempleadas. Inserción laboral. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden 1602/2019, de 7 de mayo, relativo a la convocatoria de subvenciones destinadas para la con-
tratación en planes de inserción laboral de personas desempleadas en Melilla, año 2019.

La presente convocatoria se publicará en la forma señalada en el artículo 20.8 de la Ley 
General de Subvenciones, estableciéndose un único plazo, desde el día siguiente a la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, hasta el 31/05/2019 a las 13:00 horas

(BOME de 10 de mayo de 2019)

MURCIA (CC. AA.)

Programa de Desarrollo Rural. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria 
del año 2019 de las líneas de ayuda correspondientes a las distintas submedidas de la medida 13 «Pagos compensa-
torios en zonas de montaña y pagos compensatorios en zonas con limitaciones naturales» del programa de Desarrollo 
Rural de la Región de Murcia 2014-2020.

El artículo 18 de la Orden de 1 de marzo de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca por la que se regula, en el ámbito de la Región de Murcia, determi-
nados aspectos sobre los derechos de pago básico, la aplicación en 2019 de los pagos 
directos a la Agricultura y a la Ganadería, las solicitudes de modificación del SIGPAC para 
los regímenes de ayuda relacionados con la superficie y la presentación de la solicitud 
única en el marco de la Política Agrícola Común, establece el lugar y plazo de presenta-
ción de la Solicitud.

(BORM de 2 de mayo de 2019)

Pymes regionales. Cheque internacionalización-agrario. Ayudas.

ORDEN de 25 de abril de 2019 por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia para incentivar la contratación de servicios de diagnóstico y diversificación de mercados por las 
pymes regionales dedicadas a la producción agrícola (cheque internacionalización-agrario).

(BORM de 3 de mayo de 2019)
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Empresas innovadoras con potencial tecnológico y escalables. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 2 de mayo de 2019 del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de 
convocatoria plurianual de ayudas dirigidas a empresas innovadoras con potencial tecnológico y escalables.

La solicitud de subvención se podrá presentarse desde las 9 horas del día siguiente de 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
hasta las 24 horas del 13 de septiembre de 2019, salvo que con carácter previo a su tér-
mino se hubiera agotado el presupuesto de la Convocatoria.

(BORM de 4 de mayo de 2019)

Pymes. Dinamización de Mercados Exteriores como proveedores de servicios. Ayudas.

CONVOCATORIA de la Orden de 1 de agosto de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades, y Empresa, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las Ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a in-
centivar la contratación de servicios de profesionales de internacionalización en mercados de destino en el marco del 
Plan Internacionaliza-PYME 2014-2020, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, modificada por 
las Ordenes de 9 de julio de 2018, 15 de noviembre de 2018 y 8 de marzo de 2019 de la Consejería de Empleo, Uni-
versidades, Empresa y Medio Ambiente, para la adhesión al programa Dinamización de Mercados Exteriores como 
proveedores de servicios.

La solicitud se encuentra disponible en el modelo normalizado que se facilita en la direc-
ción: <www.institutofomentomurcia.es/infodirecto> y podrá presentarse en un plazo de 
dos meses contar desde el día siguiente de la publicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 4 de mayo de 2019)

Aportaciones en Economía Social. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden del titular de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de convo-
catoria de subvenciones para programas de fomento de la economía social para el año 2019. Programa 2.º Aporta-
ciones en Economía Social.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de la entrada en vigor de la 
presente Orden y terminará el día 30 de septiembre de 2019.

(BORM de 7 de mayo de 2019)

Inversiones en Economía Social. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden del titular de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de convo-
catoria de subvenciones para programas de fomento de la economía social para el año 2019. Programa 5.º Inversio-
nes en Economía Social.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de la entrada en vigor de la 
presente Orden y terminará el día 30 de septiembre de 2019.

(BORM de 7 de mayo de 2019)
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Empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden del titular de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de convo-
catoria de subvenciones para programas de fomento de la Economía Social para el año 2019. Programa 1.º Empleo 
en Cooperativas y Sociedades Laborales.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de la entrada en vigor de la 
presente Orden y terminará el día 30 de septiembre de 2019.

(BORM de 7 de mayo de 2019)

Difusión y Fomento de la Economía Social. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden del titular de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de convo-
catoria de subvenciones para programas de fomento de la economía social para el año 2019. Programa 3.º Difusión 
y Fomento de la Economía Social.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de la entrada en vigor de la 
presente Orden y terminará al mes de su entrada en vigor.

(BORM de 7 de mayo de 2019)

Organizaciones Empresariales de la Economía Social. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden del titular de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de convo-
catoria de subvenciones para programas de fomento de la economía social para el año 2019. Programa 4.º Organiza-
ciones Empresariales de la Economía Social.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de la entrada en vigor de la 
presente Orden y terminará al mes de su entrada en vigor.

(BORM de 7 de mayo de 2019)

Economía Social en las Universidades Públicas. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden del titular de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de convo-
catoria de subvenciones para programas de fomento de la economía social para el año 2019. Programa 7.º Economía 
Social en las Universidades Públicas.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de la entrada en vigor de la 
presente Orden y terminará al mes de su entrada en vigor.

(BORM de 7 de mayo de 2019)

Asistencia Técnica en Economía Social. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la orden del titular de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de convo-
catoria de subvenciones para programas de fomento de la economía social para el año 2019. Programa 6.º Asistencia 
Técnica en Economía Social.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el día de la entrada en vigor de la 
presente Orden y terminará el día 30 de septiembre de 2019.

(BORM de 7 de mayo de 2019)
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Integración socio-laboral y mejora de la empleabilidad de personas en situación o riesgo de exclusión 
social o con especiales dificultades. Subvenciones.

ORDEN de 29 de abril de 2019, mediante la que se modifica la Orden de 29 de mayo de 2018 de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a 
instituciones sin fin de lucro para el desarrollo de programas destinados a la integración socio-laboral y mejora de la 
empleabilidad de personas en situación o riesgo de exclusión social o con especiales dificultades.

(BORM de 7 de mayo de 2019)

Mejora de la empleabilidad de jóvenes en situación o riesgo de exclusión social. Subvenciones.

ORDEN de 29 de abril de 2019, mediante la que se modifica la Orden de 6 de junio de 2018 de la Consejería de Fami-
lia e Igualdad de Oportunidades, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a institu-
ciones sin fin de lucro para el desarrollo de programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación 
o riesgo de exclusión social.

(BORM de 7 de mayo de 2019)

Contratación y otras medidas de inserción laboral de personas con enfermedad mental y/o drogodepen-
dencia en proceso de recuperación. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 2 de mayo de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
convocan subvenciones para 2019-2020, dirigidas a empresas de la Región de Murcia, corporaciones locales y enti-
dades sin fin de lucro, para colaborar en la financiación de la contratación y otras medidas de inserción laboral de per-
sonas con enfermedad mental y/o drogodependencia en proceso de recuperación y la obtención de la condición de 
entidad colaboradora.

Para el Programa 1, 3 y subprograma 4.2 el plazo estará abierto desde el día siguiente a 
la publicación del extracto de la convocatoria en él Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
hasta el 31 de octubre de 2020.

Para el programa 2, el plazo será de 15 días a partir del día siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y del 1 al 15 de 
junio de 2019. Para el año 2020 los plazos serán: del 1 al 15 de enero y del 1 al 15 de junio.

Para el Programa 4.1, el plazo será de 15 días a partir del día siguiente al dela publicación 
del extracto de la convocatoria en él Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 8 de mayo de 2019)

Protección y reforma del menor. Régimen jurídico de los conciertos sociales.

DECRETO 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región 
de Murcia, en materia de protección y reforma del menor.

(BORM de 9 de mayo de 2019)

Programa de Atención Educativa Temprana Hospitalaria.

RESOLUCIÓN de 26 de abril 2019, de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa y de la 
Dirección General de Salud Pública y Adicciones, por la que se regula el Programa de Atención Educativa Temprana 
Hospitalaria.

(BORM de 11 de mayo de 2019)
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Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, Instituto Social de las Fuerzas Armadas y Mu-
tualidad General Judicial. Integración en el sistema de receta electrónica.

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2019, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad 
al Protocolo general de actuación suscrito el 26 de abril de 2019, entre la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, la Mutualidad General Judicial y la Consejería de Salud de la Re-
gión de Murcia, a través del Servicio Murciano de Salud, para la integración del colectivo de sus titulares y beneficiarios 
en el sistema de receta electrónica del Servicio de Salud de la Región de Murcia.

(BORM de 11 de mayo de 2019)

Desarrollo de la Formación Profesional Dual, modalidad Profundización, en ciclos formativos autoriza-
dos. Subvenciones.

ORDEN de 9 de mayo de 2019, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo de la Formación Profesional Dual, modalidad profun-
dización, en ciclos formativos autorizados en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

(BORM de 13 de mayo de 2019)

Fomento de la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social. Subvenciones.

ORDEN de 2 de mayo de 2019 de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas de inserción para el fomento 
de la integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social.

(BORM de 14 de mayo de 2019)

NAVARRA (CC. AA.)

Responsabilidad social. Subvenciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN 34E/2019, de 12 de abril, de la Directora General de Política Económica y Empresarial y Trabajo, por 
la que se aprueba la convocatoria de la subvención «Subvención para proyectos en materia de responsabilidad social 
para el año 2019» Identificación BDNS: 449322.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 30 días naturales, que comenzará 
el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra y con-
cluirá el mismo día en que se produjo la publicación en el mes de vencimiento.

(BON de 13 de mayo de 2019)

Responsabilidad social. Subvenciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN 39E/2019, de 15 de abril, de la Directora General de Política Económica y Empresarial y Trabajo, por 
la que se aprueba la convocatoria de la subvención «Subvención para el fomento de la Responsabilidad Social para 
2019». Identificación BDNS: 449225.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 7 días naturales, que comenzará a 
las 8:00 horas del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 13 de mayo de 2019)
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Fomento del empleo y mejora de la competitividad. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 195E/2019, de 21 de marzo, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, 
por la que se aprueba la convocatoria y las bases reguladoras de las subvenciones al fomento del empleo y mejora de 
la competitividad en las cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales de Navarra mediante la realización de 
inversiones en las mismas. Identificación BDNS: 445611.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes a partir del último pago realiza-
do de las facturas presentadas que resulten acogibles, siempre que se hubiera publicado 
la autorización de gasto correspondiente, iniciándose dicho plazo el mismo día en que se 
realice el pago. En caso contrario, el plazo será de un mes desde el día siguiente a la fecha 
de publicación oficial de dicha autorización. En todo caso, el plazo para la presentación de 
las solicitudes finalizará el 31 de octubre de cada año

(BON de 15 de mayo de 2019)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Creación y desarrollo de pymes. Programa Gauzatu Industria. Ayudas. Ejercicio 2019.

ORDEN de 17 de abril de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se regulan y 
convocan, para el ejercicio 2019, las ayudas reintegrables destinadas a impulsar la creación y desarrollo de pymes de 
base tecnológica y/o innovadoras. Programa Gauzatu Industria.

El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará a las 9:00 horas del día siguiente a la 
publicación de esta Orden y finalizará a las 12:00 horas del día 11 de junio 2019.

(BOPV de 3 de mayo de 2019)

Programa de Bonos Elkarrekin en el ámbito educativo. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2019, de la Directora de Víctimas y Derechos Humanos, por la que se convoca el Pro-
grama de Bonos Elkarrekin en el ámbito educativo, para el año 2019.

Las solicitudes, podrán presentarse a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, hasta el 15 de octubre de 2019 incluido, 
salvo que los fondos se agoten antes de dicha fecha, en cuyo caso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 5.3 del decreto regulador, se dará publicidad de tal circunstan-
cia mediante Resolución de la Directora de Víctimas y Derechos Humanos, se denegarán 
todas las ayudas pendientes de resolver hasta esa fecha y se inadmitirán nuevas solicitudes.

(BOPV de 6 de mayo de 2019)

Programa de Bonos Elkarrekin en el ámbito de la convivencia local .Año 2019.

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2019, de la Directora de Víctimas y Derechos Humanos, por la que se convoca el Pro-
grama de Bonos Elkarrekin, en el ámbito de la convivencia local, para el año 2019.

Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente al de la publicación de esta Re-
solución en el Boletín Oficial del País Vasco, hasta el 1 de octubre de 2019 incluido.

(BOPV de 6 de mayo de 2019)
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Programa de Bonos Elkarrekin en el ámbito de la participación ciudadana. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2019, de la Directora de Víctimas y Derechos Humanos, por la que se convoca el Pro-
grama de Bonos Elkarrekin en el ámbito de la participación ciudadana, para el año 2019.

Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, hasta el 1 de octubre de 2019 incluido, 
salvo que los fondos se agoten antes de dicha fecha, en cuyo caso, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto regulador, se dará publicidad de tal cir-
cunstancia mediante resolución de la Directora de Víctimas y Derechos Humano, se 
denegarán todas las ayudas pendientes de resolver hasta esa fecha y se inadmitirán 
nuevas solicitudes.

(BOPV de 6 de mayo de 2019)

Medidas contra la brecha salarial en la contratación pública.

RESOLUCIÓN 42/2019, de 9 de abril, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo por el que se aprueba la instrucción sobre incorporación de cláusu-
las para la igualdad retributiva de mujeres y hombres y medidas contra la brecha salarial en la contratación pública.

(BOPV de 10 de mayo de 2019)

Consejo Asesor de Atención Primaria de Euskadi.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 25 de junio de 2018, del Consejero de Salud, por la que se crea el Consejo 
Asesor de Atención Primaria de Euskadi.

(BOPV de 14 de mayo de 2019)

Apoyo al emprendimiento y a la mejora de la competitividad de las empresas turísticas. Ayudas. Ejerci-
cio 2019.

ORDEN de 2 de mayo de 2019, de la Consejera de Turismo, Comercio y Consumo, por la que se regulan y convocan, 
para el ejercicio 2019, las ayudas de apoyo al emprendimiento y a la mejora de la competitividad de las empresas tu-
rísticas.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 15 de mayo de 2019)

Plan Renove en Polígonos Industriales – Urbanización. Ayudas. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2019, del Director General de SPRI - Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial, por la 
que se procede a la aprobación, publicación y convocatoria de las bases reguladoras del Programa de Ayudas «Plan 
Renove en Polígonos Industriales - Urbanización» 2019.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día hábil siguiente a la publi-
cación de las presentes bases en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará a las 15:00 
horas (hora peninsular española) del 30 de octubre de 2019, salvo agotamiento presu-
puestario.

(BOPV de 15 de mayo de 2019)

https://www.cef.es/
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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 1 al 15 de mayo de 2019)

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

VALENCIA (CC. AA.)

Programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas por entidades locales.

ORDEN 7/2019, de 25 de abril, de la Comunitat Valenciana, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Pro-
ductivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de incentivos a la contrata-
ción de personas desempleadas por entidades locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo 
del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (Avalem Experiencia Plus).

(DOGV de 2 de mayo de 2019)

Plan de prevención de riesgos laborales.

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2019, de la Comunitat Valenciana, del Conseller de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueba y se ordena la publicación del Plan de prevención de riesgos 
laborales de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

(DOGV de 9 de mayo de 2019)

Ordenación del sistema público valenciano de servicios sociales.

DECRETO 59/2019, de 12 de abril, del Consell, de ordenación del sistema público valenciano de servicios sociales.

(DOGV de 13 de mayo de 2019)
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